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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se indica que, tras la aprobación del 

Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud (SNS) y mejorar la calidad y seguridad de 

sus prestaciones, se identificaron múltiples casos de necesidades sanitarias no cubiertas 

ligadas a la situación de exclusión sanitaria inducida por el mismo, especialmente en 

población migrante en situación irregular.  

 

La exclusión de la asistencia sanitaria de determinados colectivos, como el de la 

población migrante, provoca situaciones de desprotección ante problemas de salud que 

generan desigualdades de salud en el conjunto de la población. Dicha exclusión provoca 

un uso de los servicios ante situaciones de urgencia, impidiendo un mejor control y 

seguimiento de las enfermedades a través de la atención primaria que reduzca las 

complicaciones y los ingresos evitables. La financiación del sistema sanitario a través 

de impuestos implica que las personas migrantes que residen en nuestro país 

contribuyen también al sostenimiento del SNS. 

  

Con la aprobación del Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso 

universal al Sistema Nacional de Salud, se modificaron varios artículos de la Ley 

16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que 

permitió avanzar en la proporción de población con cobertura sanitaria en el SNS, 

mediante un sistema de reconocimiento del derecho a la atención sanitaria basado en la 

residencia en España, reconociendo el derecho a la protección de la salud y a la atención 

sanitaria a las personas no registradas ni autorizadas como residentes en España en las 

mismas condiciones que las personas con nacionalidad española. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Por otra parte, ha sido aprobado el Real Decreto 180/2026, de 11 de marzo, por 

el que se regula el reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención 

sanitaria con cargo a fondos públicos de las personas extranjeras que encontrándose en 

España no tengan su residencia legal en el territorio español, a raíz de la modificación 

llevada a cabo por el citado real decreto-ley. 

 

La universalidad de la atención no solo supone una mejora de la salud 

individual, sino también en la salud colectiva de toda la población. Todo ello redunda en 

un fortalecimiento del SNS como derecho vinculado a la ciudadanía. 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que todas las personas que se acogerán al Real 

Decreto 316/2026, de 14 de abril, que modifica el Real Decreto 1155/2024, de 19 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 

conforme a la legislación vigente ya estarían siendo atendidas en el SNS, por lo que se 

considera que el impacto en el mismo será mínimo. 
 

 

 

Madrid, 17 de abril de 2026 




